
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FINAL DURACIÓN

01/12/2016 335,0

PLAN DE MEJORA REGULATORIA 2016

HOJA DE RUTA

TRÁMITE O SERVICIO:  Solicitud de autorización de concentración

DESCRIPCIÓN DE LA REFORMA:  Establecer el formato y aclarar la información que se debe suministrar con base en 

lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento del Régimen de Competencia  en Telecomunicaciones. 

FUENTE: Ley General de Telecomunicaciones 8642 y el Reglamento del Régimen de Competencia en 

Telecomunicaciones

LIDER:  Dirección General de Mercados. El Oficial de Simplificación de Trámite es la señora Maryleana Méndez 

Jiménez y el correo electrónico es mejoraregulatoria@sutel.go.cr

EQUIPO QUE ACOMPAÑA/PARTICIPA: Dirección General de Mercados y Unidad Jurídica

IMPACTO: 

INICIO Dotar a los solicitates de autorizaciones de 

concentración, de mayor claridad  sobre los requisitos 

que deben cumplir  y lograr mayor eficiencia en la 
01/01/2016

PLAZO DE IMPLEMENTACION: 

REQUERIMIENTO EN RECURSOS: Presupuesto para las publicaciones en el Diario Oficial La Gaceta.

PRÓXIMOS PASOS: Analisis de los requisitos, definición de formato y aclaración de información a remitir



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. ACTIVIDAD Responsable Fecha de inicio Fecha final DURACIÓN
Porcentaje 

de avance

2%

1
Establecer formato y aclarar

información
Daniel Quirós 01/01/2016 30/09/2016 273,0 50%

2 Divulgación Daniel Quirós 01/10/2016 01/12/2016 61,0 0%

Planificador del proyecto
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TRÁMITE O SERVICIO Autorización de concentración
FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA 

META:
01/12/2016

DESCRIPCIÓN DE LA REFORMA:
Establecer formato y aclarar 

información
IMPACTO ESPERADO:

Brindar a los operadores claridad 

sobre los requisitos de la solicitud 

de autorización de concentración

ENTIDAD A CARGO: SUTEL PERSONA CONTACTO: Daniel Quirós

FECHA DEL REPORTE: 10/05/2016 PORCENTAJE DE AVANCE: 50%

¿EXISTEN ALERTAS QUE 

REQUIERAN LA COLABORACIÓN 

DEL MEIC O DEL 

CONSEJOPRESIDENCIAL DE 

COMPETITIVIDAD E 

INNOVACIÓN?

☐ SI          x NO

¿SE ADJUNTAN DOCUMENTOS  

SOPORTE?
☐ SI          xNO ¿CUÁL (ES)? ___________________________________________

¿CUÁL ES EL RESULTADO ESPERADO PARA DENTRO DE UN MES?

Avanzar en la labor de aclarar los requisitos de las solicitudes de autorización de concentración.

NOTA: Se debe adjuntar el "Planificador del proyecto " donde se demuestra el avance de las actividades y por ende el porcentaje de avance general de la 

reforma.

HOJA RESUMEN DEL REPORTE DE AVANCE

RESULTADO ESPERADO PARA ESTA FECHA LOGROS OBTENIDOS A LA FECHA 

Se han aclarado los requisitos para completar las solicitudes de 

autorización

¿CUÁL (ES)? ___________________________________________



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


